
 

 
 
 

 
 
 

Página 23 
 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 
Subdirección General de Calidad y Sostenibilidad Alimentaria 

 

VI. Disposiciones relativas a la información 
alimentaria facilitada al consumidor y otras 
disposiciones complementarias en materia de 
etiquetado de los alimentos (*). 
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(*) Las disposiciones que se recogen a continuación se refieren a los productos alimenticios en 
general. No obstante, hay que tener en cuenta que algunas normas específicas establecen 
obligaciones adicionales en materia de etiquetado para determinados productos. 
 
(**) Transpone la Directiva 2000/13/CE derogada por el R (UE) 1169/2011. La vigencia de los 
requisitos relativos a la información alimentaria ha decaído por la aplicación del Reglamento (UE) 
1169/2011, se mantienen vigentes únicamente los artículos 12. “Lote” y 18. “Lengua del 
etiquetado” que se corresponden con la capacidad de desarrollo reconocida a los Estados 
Miembros en el citado Reglamento. Se incluye únicamente el texto consolidado. 
 
(***) La vigencia del párrafo segundo de la disposición adicional única de este Real Decreto ha 
sido cautelarmente suspendida por Auto del Tribunal Supremo de 28 de marzo de 2000 (BOE de 
24 de abril). 
 
(****) Solo se incluye el texto consolidado de la lista de declaraciones autorizadas de 
propiedades saludables de los alimentos, distintas de las relativas a la reducción del riesgo 
de enfermedad y al desarrollo y la salud de los niños, únicamente, como instrumento 
documental de trabajo. En aras de la seguridad jurídica, deben consultarse los textos de los 
reglamentos publicados en el DOUE, a los que también se puede acceder a través de la web de la 
AECOSAN. 

http://www.boe.es/boe/dias/2000/04/24/pdfs/A16036-16037.pdf

